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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

226 MADRID NÚMERO 18

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 18 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 100 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Hanan Bensar, contra la empresa “Pinksushi-
man, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se aprueba la tasación de costas y la liquidación de intereses practicada por la suma
de 357 euros a cuyo pago resulta condenada la parte demandada en las presentes actuaciones.

Póngase a disposición de la parte actora doña Hanan Bensar la cantidad de 57 euros en
concepto de intereses, y entréguese el correspondiente mandamiento de devolución a la in-
teresada en la Secretaría de este Juzgado, haciéndole saber que los mandamientos caducan
a los tres meses desde su expedición.

Póngase a disposición del letrado don David Moya García la cantidad de 106 euros en
concepto de parte de honorarios, y entréguese el correspondiente mandamiento de devolu-
ción en la Secretaría de este Juzgado, haciéndole saber que los mandamientos caducan a los
tres meses desde su expedición.

Faltando dinero para cubrir el total de la tasación de costas, se requiere a la empresa
“Pinksushiman, Sociedad Limitada”, para que en el plazo de cinco días consigne en la cuen-
ta que este Juzgado tiene abierta en “Banesto” con número 2516/0000/64/0062/08 la canti-
dad de 194 euros en concepto de resto de honorarios, y encontrándose la empresa mencio-
nada desaparecida, notifíquese a través de edictos la presente, y en su virtud se decreta el
embargo sobre los ingresos que se produzcan en la cuenta corriente de la parte ejecutada en
“Banco Popular”, así como de los saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes, de-
pósitos de ahorro o análogos y cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada en los
que la entidad bancaria actúe como depositaria o mera intermediaria hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesando la remisión de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en “Banesto” con número 2516/0000/64/0100/09,
sito en calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso alguno.
Lo que propongo a su señoría para su conformidad.—La secretaria judicial (firma-

do).—La magistrada-juez de lo social, Ofelia Ruiz Pontones.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Pinksushiman, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/4.408/10)
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